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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA UNCIAL 

Lnìejtt. ér/lnny i M A H o c q u e hayan de I n s e r t a n e 
•R lot B o t t T i i r i » O H C I H K »r h in dir mirniar i l j c r . 
Politico r e i t e r i n o , por eu to conducto t e pa l a r lo i l o t 
Kfllturr» de io» acoriooadoa periodico». 

» CHt»\«rte+*e«<le Aktiláe I8S9J 

8» publica todos loa días, axce;to ios domingos. 

P R E C I O S lie si si itircio? i 

Kn etta ttpital, llevado s domicilio, 1*50 pr$»tat mentnale t anticfpadst; (aera 
d» al la . S'Sfl al mes, o al trtme«ire, I* al t e roe «re y « P S P por ao afio. 

| , « Se adraiteo fuarr ipnw* eo Mti r l i l , en la AdmiBitlracirtr. del Ko ia f t * , p l a n 
U de S a o i i a t o , 1—Foera dr «ala eapllal. dlreeiararnte por medio de carta a la.' I-
0 m i n U t r i c M V . f/in inclu«iAn dr l In Importo d ' I tiempo de aboro en timbre* mo»ile» 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laadiapoaielone* de lar* AuUiridtdr*. excepto l a t i n e 
t e t t i I n n o n d a de parte do pobre, t e l o i e r t m e o l l r i i l . 
m e n e , a t i r aumocu tS tu le r I to i . ew r c n e r r - i t . t r a i »er»l-
e.lii n i c t o t a i eoe d i t t ane dr I n ml*ma«; pee 'a» de Intere* 
particular pagaran SOcíorimot de r.<t.i> porcada Unta de 
intercido. 

K à a i r o so'èlto 6 0 i-entiroft* i* pmm», e> 

PARTE OFICIAL 
• • 

¿residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y j s u Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

• • • • 

Diputación Provincial 
• -> • 

CONCURSO 
La Comisión de Gobierno interior de la 

Diputaoión provincial de Madrid, en sesión 
de 8 del oorriente, acordó, de conformidad 
con lo que determina el a r t . 85 del Regla
mento para el servicio interior, abrir nn 
concurso, por no exceder el coste de 2 0 0 0 
pesetas, para la confección de 26 gabanes 
para Portero y Ordenanzas de estas Oficinas 
centra les , bajo lab bases siguientes: 

1 / Se abre concurso por término de diez 
días, á contar desde, la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIA L 
d é l a provincia, dorante los cuales se pre-
sentarác en la Seoción Central de esta Cor
poración, en pliego oerrado y en papel de la 
oíase 11.*, las proposiciones para la coufeo-
oión de los aludidos 26 gabanes , acompa
ñando muestras del género, forros y galones 
y consignando el precio por cada gabán ; 
bien entendido, que no será admisible la que 
exoeda de 70 pesetas por unidad. 

2 . a De los expresados 2o" gabanes, 11 de 
los mismos llevaran galón en la bocamanga. 

3 . a La Diputación se reserva adjudicar 
este servicio ai que lo haga con más econo
mía , teniendo en cuenta la oíase de géneros, 
forros, galón, confecoión, etc. 

Y 4 . a El coste de la cOLfecoióu se satis
fará con cargo al crédito oonsiguado para 
dicho se rv ido en el capitulo I, a r t . i.° del 
presupuesto provincial para el próximo año 
de 1905. 

El Presidente, Justino Bernad. = El Dipu
tado Seoretarlo, Felipe Montoya.«-»E1 Secre
tario, Simón Vifiala. 

_ -Jl l ' O i. IH ' l i 

•Ayuntamientos 
— 

A r a n j a e z 
El padrón de cédulas personales de este 

Real Sitio correspondiente al próximo año de 
1905, se halla terminado y expuesto al pú
blico en las oficinas de Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
para oír las reclamaciones que durante el 
mismo puedan presentarse , y pasado éste no 
se admitirá n inguna . 

Aranjnez 3 de Diciembre de 1904.=El Al-
oalde, Manuel Pastor. 

118.—285. 
Colmeuarejo 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Supe
r ior idad, se celebrará en esta Casa Consis
torial de dooe de la mañana hasta las dos de 
la ta rde del dia 20 del ac tua l , bajo mi p r e 
sidencia, la subasta para arrendamiento con 
facultad de venta libre de los derechos y 
reoargos autorizados que se devenguen en 
esta localidad por las especies comprendi
das en la primera -tarifa del Reglamento, y 
los de alcoholes, aguardientes y licores des
tinados al consumo personal tn todo el afio 
de 1905, verificándose la subasta per pu
jas á la llana, con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Secre
ta r ia municipal y sirviendo de tipo pa ra di-
o ha subasta el establecido en el presupuesto 
formado al efeoto. 

La fianza será persona) á satisfacción del 
Ayuntamiento, y la ga ran t í a para h«oer 
posturas el 5 por 100 de la totalidad de los 
ramos respeotivós. 

Lo que anuncia al público convocan lo l i 
d i a d o r e s . 

Colmenarejo 1.° de Dioiembre de 1 9 0 4 . = 
El Alcalde, P. A., el Teniente, Lorenzo Ca
dalso. 

118.—280. 

Se hallan terminados y expuestos al pú 
blico por término de ocho dias en 1» Secre
tar ia municipal de esta villa las listas oo-
bratorias formadas pa ra la exacoión de la 
contribución urbana de la localidad en £905 
y 1906. para redamaciones contra errores 
aritméticos y de copia. 

Colmenarejo 1.* de Diciembre de 1901. 
« E l Aloalde, P . A., el Teniente, Lorenzo 
Cadalso. 

118 —248. 
Col lado M e d i a n o 

El dia 11 del próximo D : d e m b r e , de once 
á doce de su mafiana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pública para 
el arr iendo, durante el próximo año de 1905, 
de los locales casas taberna y tajo matadero 
de los propios de este Municipio, bajo el tipo 
y condiciones que expresa el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano 25de Noviembre de 1904. 
= El Aloalde, P. A., Teodoro G a r a b a y a . 

118 . -282 . 

El padrón de contribuyentes por cédulas 
personales de este distrito formado para el 
próximo afio de 1905, se halla expuesto al 
púbiioo en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, duran te quince dias , para oir r e 
clamaciones. 

Collado Mediano á 20 de Noviembre de 
1904 —El Aloalde, P . A., Teodoro Gara -
baya . 

118.—287. 
C o l m e n a r Viejo 

Transcurr ido el plazo señalado en el a r 
tículo 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, reformado por Real decreto de 
12 de Julio de 1902, sin que se haya pro-
duoido reclamaoión alguna, el 17 de Di
oiembre próximo, de las doce a la una de 
su tarde, se celebrará subasta en esta Casa 
Consistorial, bajo mi Presidencia, la del 
Teniente Aloalde ó Concejal en quien de
legue, y oon asistencia del Regidor Sindico, 
para el arriendo del arbitrio municipal sobre 
derechos de degüel 'o de reses en el Matade
ro de villa desde l.° de Enero á 31 de Di
ciembre de 1905, bajo el tipo de 3.000 pesetas 
y pliego de oondioiones que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento* 

Se admitirán proposiciones ar regladas 
al modelo inserto á continuación durante 
media hora en pliegos cerrados, previo el 
depósito en Arcas muoioipales, ó sobre la 
Mesa de la Presidenoia, de 150 pesetas, ó 
sea el 5 por 100 del tipo que sirve de 
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base, quedando obligado el rematante á 
oonst i ioir como fianza definitiva el im-
po r í e del 10 por 100 de la oantidad en 
que se rematare . 

El Letrado designado para el basUnteo 
de poderes de que habla el a r t . 15 de la 
referida instruooión es D. Manuel Gar 
cía Gómez, veoino de esta villa. 

S i en dicho dia no quedare rematado, 
se oe lebra rá una segunda subasta el día 
27 de dioho mes, á la propia hora, en la 
referida Casa Consistorial, bajo el mismo 
tipo, cond ic iones y formalidades que 
quedan ananoiadas . 

Modelo de proposición 
D. F . , . . , mayor de edad, veoino de. . . . 

con cédala personal del afio corriente, 
que es adjanta , enterado del pliego de 
oondioiones que sirve de base á la subas • 
t a p a m el arriendo de los derechos de 
degüello en el Matadero de este término 
muntoipal, a u e acepta en todas sus 
par tes , se compromete á abonar al Muni
cipio por el a rb i t r io de referencia la sa
ma de.. . . pesetas (en letra) por el afio 
del contrato de 1905 y en los plazos que 
las condiciones expresan. 

(Feoha y firma.) 
Papel timbrado de 1 1 . a oíase, una p e 

seta. 
Colmenar Viejo 28 de Noviembre de 

1904.=El Aloalde, Félix Sanz 

116 . -225 bis . 

Hortaleza 
Con autorización de la Superioridad 

se ar r iendan por este Ayuntamiento para -
el afio próximo de 1905, oon facultad de | 
venta exclusiva al por menor, los ramos 
de carnes, líquidos y sal comprendidos 
en el encabezamiento del impuesto de 
Consumos da esta looalidad, y separada
mente & venta libre todos los demás r a 
mos que constan en la Tu rifa 1 . a del Re
glamento, exoepto el trigo, sus har inas y 
pan cocido, que ha sido exceptuado por 
la Ley de 19 de Julio último. 

Las subastas se ce lebrarán en esta Ca
sa Consistorial bajo mi presidencia el día 
20 de Dioiembre próximo, y hora dé l a s 
diez has t a l a sdoeey dt íunaá tres, sirvien 
do de tipo para las mismas la oantidad de 
2.141 49 pesetas para la exolusiva y pese-
tas432'05 para .a venta l ibre, que impor
tan los dereohos y reoargos de todas las 
espeoies, por el sistema de pujas á la llana 
y bajo las demás condiciones contenidas 
en los pliegos que quedan de manifiesto 
en esta Secretaria hasta el acto del rema
te, debiendo los lioitadores consignar 
previamente oomo garan t ía en depósito 
p a r a tomar parte en dichos actos una 
cant idad en metáiioo equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado al ramo ó ramos 
que la proposición abraza , y la fi.mza 
definitiva consistirá en el importe de la 
cuar ta parte á metálico del preoio per que 
se adjudique el arr iendo, ó la personal 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Si en la pr imera subasta no hubiera 
lioitadores, se celebrará la segunda á los 
ocho días de aquella, en el mismo local, 
á las propias horas, por igual tipo y bajo 
)as mismas condiciones, previa rectifi
cación de los precios de venta á la exc lu 
siva y por las dos terceras partes del t i 
po señalado á venta libre. 

Lo que se hace público para oonool-
mieoto general llamando lioitadores. 

Hortaleza 26 de Noviembre de 1904.= 
El Aloalde, Eduardo Núfiez. 

. de 
. . j . I 

L o e c h e s 
6e halla terminado y expuesto al pú-

blioo para ofr reclamaciones por término 
de quinoe días el presupuesto municipal 

ordinario formado por este Ayuntemien-
to y J u n t a municipal de asociados para 
el próximo afio de 1905; transcurrido d i 
oho plazo no se admitirá ninguna. 

Loeches l .° de Diciembre de 1904.=El 
Aloalde, Fél ix Aro Majagranzas. 

118.—288. 
R e d u e ñ a 

El dia 15 de ' ac taa l , y hora de las dooe 
de su mañana , tendrá lugar el aoto de se
gunda subasta por no haberse presenta
do lioitador en la primera del arriendo de 
las espeoies de consumos de esta vida pa
ra el año de 1905, oon facultad de venta 
¿ la exolusiva, bajo el tipo de 372 pesetas 
y demás oirounstanoias del pliego de oon-

| diciones que so halla de manifiesto en la 
' Secretaría de dicho Ayuntamiento, cuyo 

aoto tendrá efecto en las Casas Consisto
riales del mismo. 

Reduefia 1.° de Dioiembre de 1 9 0 i . = E l 
Aloalde, Gerardo Pérez. 

1 1 8 . - 2 7 9 . 
T o r r e l o d o n e * 

Terminados el repartimiento de la con
tribución urbana y el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el próxi 
mo afio 1905, se punen de manifiesto en la 
Seoretaria de Ayuntamiento por ocho y 
quinoe dias respeotiv&mente para oir r e -
olamaoiones. 

Torrelodones 26 de Noviembre de 1904. 
= EI Aloalde, 8erapio Urosa. 

1 1 6 - 2 2 5 
VilUvleja 

El padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el año do 1905, se halla 
terminado y e x p u e s t o al público en la 
Secretar ia de este Ayuniaini-.'iito por t é r 
mino de quinoe dias para oir rec lama
ciones. 

Viilavieja 29 de Noviembre de 1904 = 
El Aloalde, Luis Sanz. 

116.—218, 

Comisaria de guerra de Madrid 
Intervención del material 

de Ingenieros 
El Comisario de Guerra Interventor del 

m aerial de Ingenieros de esta p laza . 
Hace saber: Que debiendo ejecutarse 

por medio de subasta públioa las obras 
de derribo del edifioio cuartel de San Gil 
de esta corte, se oonvooa por el presento 
anunoio á los que deseen interesarse en 
dioho aoto, el cual tendrá lugar el dia 19 
del actual , á las once, en esta Comisaria 
de Guerra , sita en el patio grande del 
Palacio de BuenavisU, uficinas de la Co 
mandanoia de Ingenieros de la plaza, en 
cuyo local estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones todos los dias no feria
dos de n leve A ducc. 

Las proposioiones serán extendidas en 
papel sellado de la clase 11.* y r e d a d a -
das con estriota sujeción al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1901 .=Ra-
fael Que vedo. 

Modelo de proposición 
D. F . de N. y N . . , veo'no d e . . . , domi

ciliado en la Oklle de. . . , i. im. . . . según 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Doña María de 'as Mercedes del Peral 

y Urrutia, natural de Madrid, ha p r e 
sentado en esta Universidad i n s t a n 
cia solicitando, oomo Directora d e l 
Colegio de señoritas titulado de Santa 
Teresa, establecido en esta oorte, oalle de 
Pérez Qaldós, núm. 9, prinoipal derecha, 
se declare que dicho Establecimiento reú
ne las condiciones y oirounstanoias exigi
das por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efeoto, acompaña á dioha instancia, en t re 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Cert.ficido en el que consta que la 
interesada nació el 25 de Noviembre de 
1860. 

2 ° ídem de buena oonduola y r e s i 
dencia. 

3 . 9 Un oatálogo por triplicado de l v 

material científico del referido Colegio; y 
4-° El cuadro de enseñanza que sigue: 
Cartilla, por D. José María F.órez. 
Catón, por D. José González Seijas. 
Para mi hijo, por D. Mateo Bustamante. 
Viaje infantil, por D . Mariano Kuiz y 

Miguel. 
Doctrina cristiana, por Klpalda y don 

Claudio Fleury . 
Arltméoa, por D. Antonio Gallügo Cha. 

ves. 
Gramática, Epítome de la Real Aca-
mia. f 
E oriiura española é inglesa. 
Geografía, por D. S. Calleja. 
Geometría, por D. Faustino Paluzie . 
Historia de España , por I). S. C'l leja. 
Agricultura, Iudustr ia y Comeioio, por 

D. S. Calleja y D. Guillen de la Turre . 
Tesoro de las Esouelas, por D. S. Ca

lleja. 
Manuscrito, por D. A. Dueño. 
Fábulas de Samaniego. 
Trozos escogidos, por diferentes au 

tores. 
Labores de todas otases, propias de b u 

interesada naoió el u de Mavo a. 
2.o ídem de buena c o n d u o t a - y ^ 

El cuadro de enseñanzas q a ( J ¿¿ 

2 
3.° 

gne : 
Clase especial de párvulos, p o r 

« 6 . 

sexo. 

Músioa, Solfeo y Piano. 
Corte y confección. 
D bujo lineal y de adorno. 
Labores especiales. 
Lo que, en cumplimiento de lo p reve 

nido en el ar t . 7 o del Real deoreto de l .° 
i de Ju'do de 1902, se ananoia para gene-
. ral oonooimiento y á fin de que puedan 

presentarse reclamaciones dentro del 
, plazo de quinoe dias, á cootar desde el 
I siguiente al de la inseroión del presente 
i anunoio en el BOLETÍN OFICIAL dé la res 

pectiva provincia, conforme á lo dispues-
, lo en la instruooión teroera de la Real 

orden íeoha i . ° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 

i dia 4 del mismo. 
Madrid 14 de Noviembre de 19C4.=E1 

Rector, R, Conde. 
1 1 2 . - 7 3 . 

consta de la cédula personal que presen- / n e d Í 0 , ° ' n a ' U r H l d e Z * r a KOza. ha presen
ta, enterado del anunoio v o l W n * * . * lado en e s u Universidad instancia solici-

Doña María Amparo Lancerfoa y Be-
nedioto, natural de Zaragoza, ha presen

ta, enterado del anunoio y pliegos de 
condiciones pa ra la subasta de derribo 
del eiifloío cuartel de San Gil de esta 
corte, se compromete á ejecutar el servi
cio por la cant idad de . . . pesetas, oon es - : 
triota sujeción á todas las condiciones 
que sirven de base para dioha subasta. 

(Feoha y firma del proponente). 
Nota. La cant idad ha de estamparse 

en letra. 

J J J B , i , „ • i 11«-—*» 

tando, como Direotora del Colegio de se 
ñoritas titulado del «Dulce Nombre de 
Jccú*», es'ableoido en esta oorte, plaza 
de Provincia, núm. 3, prinoipal, se d e 
clare que dicho Establecimiento reúne 
las don liciones y oirounstanoias ex ig idas 
por el Real deoreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al efec
to, aoompuñi á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificado del que aparece que la 

todo Frcebel 

Clase elemental 
Comprende las asignaturas s i g u « e n t e t . 
Cateoismo, Historia Sagrada, Leotn ' 

Escri tura, Gramátioa, Aritmética, Q ^ ' 
metria, Higiene, Geografía, Historia de 
España, Jb ranees, primer ourso, y j j ^ 
oiones de Dibajo. 

Clases de labores 
Costura y oonfeooióa de prendas inte, 

riores. Bordado en bianoo. sedas, lanas 
eto . 

Encojes: Boer, Malla, Frivollté, Rtohe-
lieu. Almagro, Tenerife, Inglés, Croohet. 
etc. 

Clase superior 
Todas las materias ampliadas que cota, 

p rende la anterior. 

Clase especial 
Dedioada exclusivamente á la confec

ción de t rouseaux y labores de mayor 
importancia . 

Bordados artístico, árabe, de aplica
ción, persa, rooooó, veneoiano, inglés, en* 
oaje inglés, Riohelleu, bretón, Renaci
miento, Veneoia, encaje Brujas, blondas 
eto. 

Todos estos trabajos aplioados á la con
fección de juegos de oama, oolohas, man
teler ías , mantones, edredones, estoreí, 
mantil las, almohadones y demás aplica
ciones. 

Lo que, en oumplimiento de lo preve
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, s e anunoia para ge
neral oonooimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pía-
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inseroión del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la res* 
peotiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la instruooión teroera de la Real 
orden feoha l . ° d e Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de adrid del dia 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.=EI 
Rector, R. Conde. 

112.—75. 

Dofia Balusara Conoepo¡ón García 
Martínez, natural de Villar del Olmo, pro
vinoia de Madrid, ha presentado en est» 
Universidad instanoia solioitanlo. como 
Direotora del Colegio de sefioritas esta
blecido en esta oorte, calle de la Prinoe-
sa, núm. 43, se declare que dicho Esta
blecimiento reúne las condiciones y oir
ounstanoias exigidas por el Real deoreto 
de 1.° Junio de 19 02 y sus disposiciones 
oonoordadas. Al efeoto, aoompafia á di
cha instanoia, entre otros dooamcatoSi 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparees 
que esta interesada naoió el 6 de Enero 
de 1850. 

2 o ídem de buena oon luota; y 
3 o El cuadro de enseñ izas que l i 

g u e : 
Doctrina Cristiana y Nociones de no

toria SHgrada. 
Lectura y es?r i tura . 
Principio de Gramatloa oon ejercicios 

de Ortogmfi i . 
Prnoiplos de ArltraéMoa. 
Nociones de Geografía é Historia de 

Esp«ña. 
Lecciones de oosas. 
Libores útiles y ds adorno. 
Lo que, ec cumplimiento ie lo preve

nido en el a r t . 7 . ¿ del R*al deoreto de i . 
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. f l jallo de 1902, ee anunoia para gene-
1 aooocimiento y á fln de que puedan 

^sentarse reolamaoiones dentro del 
^taío de quinoe días, a oontar desde el s i -
Ldente f t l d e , a l n 8 e r c 1 6 n del presente 
joooeio en el BOLETIN OFICIAL de la r e s -
aaotiva provincia, conforme á lo dispues-
j^en I* instrucoión tercera de la Real 
^den f e ° h * 1 , 0 d e Septiembre de 1902, 
pgblioada en la Gaceta de adrid del 

4 del mismo. 
H«drid 14 de Noviembre de 1904.= 

el Beotor, R. Conde. 
112.—76. 

Polla María Ceballos Rodríguez, na tu 
ral de Madrid, ha presentado en esta Uní 

, t e r a i d x d instancia solicitando, oomo Di
rectora del Colegio titulado de Nuestra 
geflora del Perpetuo Sooorro, establecido 
30 esta corte, calle de Latoneros, núm e 
ros? y H» 8 8 deolare que dicho Es table
cimiento reúne las condiciones y circuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
I. 0 de Julio de 1902 y sus disposiciones 
oonoordadas. Al efecto, aoompaña á d i 
cha, instanoia, entre otros dooumentos, los 
l u i e n t e s : 

Certificación de la que apareoe 
que esta interesada naoió el 26 de Abril 
de 1865. 

2 o ídem de buena oonduota. 
3.° Certificaciones en las que consta 

que la Sra. Ceballos ha sido aprobada 
para Maestra do pr imera enseñanza e le
mental y en el concurso especial de pár
talos; y 

4.° El siguiente cuadro de enseñanza: 

Lunes 
Mafiana: Gramática, Escritura, Historia 

de España, Labores y salida. 
Tarde: Lectura, Higiene, Labores, Doo-

trinay salida. 

Martes 
Mañana: Geografía, Escritura, Historia 

Sagrada, Labores y salida. 
Tarde*. Leotuí a, Doctrina, Labores, Geo« 

me tria y salida, 
E-llU . • v / U V í « I u < • • ' " 

Miércoles 
Mañana: Aritmética, Esoritura, Histo

ria Sagrada, Labores y salida. 
Tarde: Leotura, Higiene, Labores, Doc

trina y salida. 

Jueves 
Mañano: Gramátioa, Lectura, Historia 

4e España, Labores, Dootrina y sal ida. 

Viernes 
Mañana: Geografía, Esoritura, Hiato. 

Sagrada, Labores y aalida. 
Tarde: Lectura, Dootrina, Larores,Geo

metría y aulida. 

Sábado 
Mañana: Aritmética, Escritura, Histo-

tl» Sagrad*, Labores y salida. 
Tarde: Lectura, Labores, Doctrina y 

UHda. 

k*que, en cumplimiento délo prevenido 
* « l art. 7 • del R-al decreto de 1.° de 
^Mio de 19 2. se anunoia para general 
Cocimiento y á fin de qué puedan p re -
7 * n * r B e reclamaciones dentro del plazo 
J? QUinee días, á contar desde el siguien-

*' de la inserción del presente anunoio 
BoigTtjí OFICIAD d é l a respectiva 

p'ovincia, conforme á lo dispuesto en la 
T^ruoción «ercera de la Reil orden fe-

* I- 0 de Septiembre de 1902, publioada 
} * Gaceta de Mairid del día 4 1 del 

*Utfco. 
^a-drid u da Noviembre de 1904. = E I 

* * l 0 r , H. Conde. 
112.— 80. 

Doña Enoarnaoióo Or t ízFuentes ,na tu
ral de Madrid, ha presentado en esta U n i 
versidad instanola solicitando, oomo Di-
reotora del Coegio de señoritas esta
blecido en Madrid, oalle de Malasafia, 
núm. 16, principal, se deolare que dicho 
Establecimiento reúoe las ond io iones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de l .° de Julio de 1902, y sus d is 
posiciones concordadas. Ai efecto, acom
paña á dicha instancia, entre otros do
cumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la qae apareoe 
que esta interesada naoió el 3 de Abril 
de 1S64. 

2.° í d e m de buena conduc ta . 
3.° Titulo de Maestra de primera en 

señanza superior. 
4 * El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Dootrina Cristiana. 
Historia S a g r a d a . 
Gramátioa. 
Aritmética. 
Geografía. 
Historia de España. 
Geometría. 
Fisiología ó Higiene. 
Nociones de Derecho. 
Lo qne, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el art . 7 0 del Real decreto de l .° 
de Julio de 1902, so anuncia para g e n e 
ral conocimiento y á fin de qu3 puedan 
presentarse reolamaoiones dentro de l 
plazo de quince días, á contftr desde el 
siguiente al de la inserclóo del presente 
anunoio en e! BOLETÍN OFICIAL de la res* 
peotiva provinoia, eonf >nn J á lo dispues
to en la instrucoión tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publioada en la (¡faceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904. =»El 
Rector, R. Conde. 

1 1 2 . - 8 1 . 
U 

D. Gaspar de Frutos y García, na tura l 
de Madrid, ha presentado en esta Univer
sidad instancia solicitando, como Direc
tor del Colegio tituUdo de San Isidro, e s 
tablecido en Madrid, oal ledeMendizábal , 
núm 66, bajo, se declare que dioho Esta
blecimiento reúne las con liciones y oir-
cunstanoias exigidas por el K:al decreto 
d e l . 0 de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas. Ai efeot), aoompaña 
á dicha instancia, entre otros dooumentos, 
los siguientes: 

l.° Certificación do la que apareoe que 
este interesado nació el 9 de Marzo de 
1880. 

2.° Otra de buena conducta. 
3 0 Certificado en que oonsta que el 

Sr. de Frutos tuó aprobado para Maestro 
de primera enseñanza; y 

4 0 Ei cuadro de enseñanza que á 
ooutlnuaclón ee expresa: 

Primera enseñanza 
Párvulos, elemen'al y superior 

Las asignaturas correspondientes á es 
tas olases de enseñanza son las que se
ñala la ley del 57 y disposiciones vigen
tes, y el método seguido es el aoallt ioo-
sintétioo, auxiliado de las diferentes for 
mas de enseñanza que convenga á cada 
as ignatura . 

Clases especiales 
Francés, Caligrafía y Dibujo 

El método empleado para estas ense
ñanzas, asi oomo los textos, var iarán se
gún la forma de letra ú dibujo que el 
alumno desee aprender. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, 9e anunoia para general 

conocimiento y á fio de que puedan p r e 
sentarse reolamaoiones dentro del plazo 
de quinoe días, á oontar desde el siguien
te al do la inserción del presente anunoio 
en el BOLETÍN or CIAL de la provínola, con
forme á lo dispuesto en la instrucción ter
cera de la Real orden fecha 1.* de Sep 
tiembre de 1902, publioada en la Gaceta 
de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 .=El 
Rector, R Conde. 

1 1 2 . - 8 2 . 

Doña Soledad Reoatero y Martínez, n a 
tural de Madrid, ha presentado en esta 
Universidad instanoia solicitando, oomo 
Directora del Colegio titulado del Duloe 
Nombre deMaría, establecido en esta cor
te, oalle de Cañizares, núm. 1, piso segun
do, se deolare que dicho Establecimiento 
reúne las condioiones y circunstancias 
exigidas por el Real deoreto de l .° de J u 
lio de 1902 y sus disposiciones concorda
das . Al efecto, aoompaña á dioha i n s t an 
oia, entre otros dooumentos, los siguien
tes: 

1.° Certifloaoión en la que consta q u e 
la interesada naoió et 9 de Enero de 1878. 

2.° ídem de buena oondocta. 
3.° Otra de la que resulta haber sido 

aprobada la Sra . Reoatero pa ra Ma os
tra de primera enseñanza elemental; y 

4.° El ouadro de enseñanzas s igu ien
tes: 

Músioa. 
Flores. 
Pintura. 
Corte. 
Encaje. 
Dibujo. 
Lo que, en cumplimiento de lo preveni 

do en el ar t . 7 0 del R»al decreto de l .° 
de Julio de 1902, se anunoia para genera l 
conocimiento y á fia de quo puedan p r e 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el s iguien
te al de la inserción del presente anunoio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la respectiva 
provincia, oonforme á lo dispuesto en la 
instruco ón teroera de la Real orden fe 
cha i . ° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del dia 4 del 
mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.=E1 
Reotor, R. Conde. 

1 2 . - 8 7 . 

Providencias judiciales 
— 

J u z g a d o s mi l i t a res 

OCAÑA 
D. Pablo Bilbao y Sevilla, pr imer T e 

niente del regimiento Infantería Wad Ras 
núm. 50 y Juez instruotor del expediente 
que por la falta grave de primera deser-
oión se sigue contra el soldado del b a t a 
llón Disciplinario de Melilla, José Casado 
Gutiérrez. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al referido José Casado Gutié
rrez, natural y veoino de Madrid, hijo de 
Miguel y de Juana , de treinta y tres años , 
carpintero, oon instrucción, soldado del 
batallón expresado, cuyas señas perso-
les son: pelo y cejas color oastaño, ojos 
pardo?, nariz, car» y booa regulares, ba r 
ba poblada, oo:or sano, de T650 metros 
de estatura, pecoso de viruelas, para que 
ea el preciso término de treinta dias c o n 
tados desde la inserción de la presente en 
!os periódloos ofioiales, oomparezoa en el 
ouartel que ocupa este destacamento en 
esta villa, sito en l*s calles de la Carrera 
y Pósito, donde tiene su residenoia oficial 

este Juzgado, á responder á los oargos 
que le r e su t en ; bajo apercibimiento d e 
que, si no oompareoe en el plazo citado» 
sará declarado rebelde, parándole el p e r 
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M, el R e y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivlles oomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
aotivas diligencias en su busca, y caso de 
ser habido lo remitan oon las seguridades 
convenientes en oíase de preso y á mi 
disposioión, por tenerlo asi acordado en 
diligenoia de este dia. 

Dado en Ooafia á 2 de Dloiembre de 
1904. = El primer Teniente Juez ins t ruc
tor, Pablo Bilbao y Sevilla. 

118.—296. 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Luis de Alieooa J iménez, Juez de 

primera instanoia é ins t ruo ión del d i s 
trito del Centro de esta oorte in ter ina
men te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gonzalo Garrido Prieto, natural de S e 
villa, hijo de José y de B 'anc t , de ve in
t icuatro años, soltero, »'inpleado, y tuvo 
su domicilio en la oalle del O ivar, núme -
ro 29, piso segundo, para que en el t é r 
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa l a 
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oou el objeto de ser reduci
do á prisión; aperoibi lo que. de no v e 
rificarlo, sera declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ru^go y encargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
[a busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regu la r , 
peto negro, ojos al pe'o, nariz r egu la r , 
oolor moreno, y en el otso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z g a 
do. 

Madrid i .° de Diolembre de 1904.= 
Luis de Aldecoa. = El Escribano, Joaquín 
F e r r e r . 

118.—292. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis t r i 
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Abundio Vioente Santos, de veintioinoo 
años de edad, so tero, hijo de J u a n y P e 
tra natural de Castrojeriz, provincia de 
Burgos, estudiante, practioante de fa r -
maoia, cuyo paradero actual se ignora, y 
ha vivido en esta oorte en la oalle de P é 
rez Galdós, número 3, prinoipal, p a r a 
que en el término de diez di i s , oontados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi S tía audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, otile del G e 
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargo» que le resultan en o-iusa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru *g<> y encargo á 
todas las autor i i i • -. y ••: -i -no á los 
agentes de la po'icfa judicial , procedan á 
la busca del exprésa lo prooesado, cuyas 
señas personales Re ignoran, y en el caso 
de ser habí lo lo p o n g m á mi disposición 
en oonoepto de tenido en la Cárcel c e l u 
la r . 

Madrid á 25 de Novicnbre de 1904.=» 



4. 
Viernes 9 de Diciembre de 1904 

Rafael Molina Fernández .=EI Esorlbano 
Galo S. Coronas. 

1 1 6 .  2 1 0 . 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instancia é instrucción del 

distrito del Hospital de eata corte . 
Por el presen te oito, llamo y emplazo 

á Maximino Argumosa Gutiérrez, natural 
de Santander , hija de Mariano y de An

gela, estado oasada, de veintioinoo nfiosde 
edad , la oual es de esta tura regular, pelo 
r ab io , ojos pardos, y ouyo paradero y 
aotual domioilio se ignora, para que en 
el término de diez dias, contado? desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, s i u en el 
P alacio de los Juzgados , calle del Gene 
ra l Castaños, oou el objeto de que e x 

t inga la pena que la ha sido impuesta por 
la Superioridad; aperoibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen tes de la policía judioial, prooedan á 
la busca de la expresada procesada, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cároel de esta corte. 

Madrid 26 de Noviembre de 1904.= 
Rafael Molina y Fernández. = El Eáori

bano, Federico González del Rivero. 
116 . 209 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia 6 instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por harto de una car tera oon 
anos 1.000 francos en billetes y algunas 
potas al Ingeniero Sr. Noviant, cuyo he

oho denunoió en la inapecoión de Vigi

lancia de la Estaoión del Mediodía el 13 
del corriente mes, se cita á dioho señor 
Noviant, ouyo paradero aotual se ignora, 
para que oomparezoa en su Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de diez dias, contados desde el si* 
galeote al en que este edioto fuere inser

to en los periódicos oficiales, oon objeto 
d e q u e preste deolaraoión en el sumario 
ó partioipe el domioilio accidental ó resi

dencia que tenga oon aquel fin; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
do la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin peí juicio de adoptarse ot ras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dioha c o m p a r e c e n c i a . 
Madrid 25 de Noviembre de 1901.=

V.° B.°=cMolina. = Kl Escribano, por mí 
compañero M. Gtande , Galo S. Coronas. 

116.—233. 

PALACIO 
1). Joaquin Maria de Alós y Mon, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Ribera Galán, natural de Madrid, 
hijo de Ensebio y Josefa, bautizado en la 
parroquia de Maravillas, de quince años 
de edad , soltero, zapatero, con domioilio 
en la oalle del Acuerdo, núm. 6, patio, 
p a r a que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente ai en que esta 
requistoria se inaerte en la Gaceta de 
Madrid, comp«rezoa en mi S*U au

dienc ia , sita en el Palaoio de ios J u z g a 

dos oalle del General Castaños, oon el 
objeto de hacerle saber una resolución 
dictada en causa que se le sigue por aten

tado; apercibido que, de no verifloar

lo, será deoiarado rebelde y le parará el i 
perjuicio á que hubiere lugar . | 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

y a s señas personales son: estatura baja, 
pelo cas taño, ojos azules, color moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel celular de esta 
oor te . 

Madrid 28 de Noviembre de 1901 = . 
J o a q o i n María de Alós y Mon. = El Escri

bano, Luis de la Torre y Aguado. 
117.—268. 

D. Joaquín Maria de Alóa y Mon, Juez 
de primera instanoia é instruooión del dis

trito de Palaoio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Julián Pérez Amos, natural de Madrid, 
hijo de Pablo y Josefa, de veinticuatro 
años, soltero, laoayo, oon domioilio en la 
oalle de San Opropio, núm 9, piso segun

do, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria Be inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de oumplir uoa condena que .e ha sido 
impuesta en causa por res i t enc ia ; aper 

cibido que, de no verificarlo, será deola

rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
oolor bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 

g a d o . 
Madrid 2 de Diciembre de 1904.= 

Joaquín María de Alós.=El Esoribano, 
Luis de la Torre y Aguado. 

118.—293. 

O. Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Anacleto Zaroa Sánchez, natural de 
Ciudad Real, de ouarenta y ocho años, 
hijo de D. Antonio y doña Dionisia, casa 
do oon doña Josefa Pole, y ouyo último 
domioilio fué calle de Tudescos, 48, t a 

berna , y á Vicenta Peláez Meléndez, cu

yas circunstancias y paradero se Igno

ran, para que en el término de diez días, 
oontados desde el biguiente al en qae es

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezean en mi Sala audien

ola, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que les instra

yu por adulterio; apercibidos que, de no 
verifloarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á qae hablere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa de los expresados prooesad* s, 
cuyas sef l i s personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid á 3 de Diciembre de 1904.= 
Joaquin María de Alós y Mon. 

118 . 294 . 

UNIVERSIDAD 
D. Federioo Serantes Remo, Juez de 

primera instancia é instruooión del dis

trito de la Universidad de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Pedro Lozano Rivas, de oficio panadero, 

soltero, de cuarenta y un años de edad, 
oon domioilio en la oalle de Mira el Rio, 
núm. 8, primero, ouyo aotual paradero 
se ignora, p a r a que en el término de cin

co días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala auoienoia, Bita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de reoibir 'e deolaraoión in 

dagator ia en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición á los efectos expresados . 
Madrid 22 de Noviembre de 1904 = 

Federioo Serantes .=EI Kscribano, Ll 
cenoiado Vioente Moreno. 

1 1 8 .  2 9 5 

VALENCIA 
D. Francisoo Heliodoro 8alva y Pout, 

Juez de instrucoión del distrito del Mar 
de Valenoia. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Zoilo Fernández Gil, 
de ouarenta y cuatro años, natural de 
Ciudad Real, hijo de Gregorio y de Lucía, 
veoino de Madrid, domiciliado en la 
Ronda de Segovia, núm. 11, de oficio mar

cador de imprenta, á fin de que se presen

te en este Juzgado dentro del término de 
quinoe días para responder de los cargos 
que le resultan en la causa queso instruye 
contra el mismo sobre sustracción de una 
oartera; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, enoargo á todas las Autorida

des , asi oiviles como militares y depen

dientes de la polioia judicial, prooedan 
á la busoa y captura de dioho sujeto, 
oonduoiéndole oon las seguridades debi 

das á las Cárceles de esta capital y á dis

posición de este Juzgado , si fuese habido» 
Dado en Valenoia á 24 de Noviembre 

de l904.=Franoiaoo S a l v a . = E l Esoriba

no, Fernando Muñoz. 
118.—197. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal suplente del dis 

trito del Congreso, se oita á Sebastián 
Cortés, para que dentro del término de 
teroer dia oonourra al looal de este J u z 

gado á responder de los oargos que r e 

sul tan contra él en e< juicio de faltas nu

mero 1 057; apercibido que. de no hacer

lo, le para rá el perjuiolo que hubiere lu

gar . 
Madrid 22 de Noviembre de 1904.=» 

V.° B . ° = * B . Rengifo y T e r c e r o . = E I 8e 

oretario, Luis Buoeta. 
117.—242. 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal suplente del distrito 
del Congreso, se oita á Antonio Rodríguez 
Alvarez y José María Garoia, de ignorado 
paradero, para qae dentro del término del 
teroero día desde que la inserción de la 
presente tonga lugar, coocurran al looal 
de este Juzgado , a fin de citarles á los j a l 

ólos inooados contra los mismos; ape rc i 

biéndoles que de no hacerlo les parará e' 
perjuioio que hubiere logar . 

Madrid 21 de Noviembre .de 1904.=» 

V.» B.°=E. Rngifo y Tercero .^El Secr 
tarío suplente, Luis Buoeta. 

1 1 7 .  2 8 1 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada p o p 

el Sr. J u e z munioipal de este distrito Q% 

la I ociosa oon fecha de hoy, s e oita p o r 

el presente á Adela Rodrigue* P e l » y o 

p a r a que el día 16 de Diciembre préxj l 
mo, y hora de las diez, comparezoa g W a 

esta audienola, sita en la oalle de la 
gr ima, núm. 7, principal, con objeto d ¡ 
celebrar el oportuno juioio de faltas ,4, 
virtiéndola qae de no conoarrir la parsrá 
el perjuiolo á que haya lugar. 

T oon el fin de que sea inserto el edioto 
anteri or en el BOLETÍN OFIOIAT. de la p r o _ 
vinoia expido el presente. 

Madrid a 24 da Noviembre d© 1904.» 
V.° B . ° = Cristóbal Bordiú .«Franoi io» 
Alvarez de Lara . 
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En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. J a e z munioipal de este distrito de

la Inclusa con fecha de hoy, se cita per 
el presente á Ramón Yaflez, para que el 
dia 16 de Diciembre próximo, y hora de 
las diez, comparezoa ante esta Audiencia 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
prinoipal , á oelebrar un juioio de faltas; y 
con el fin de que sea inserta el edioto an

terior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 
25 de Noviembre de 1904.= V.° B.°=Crls

tobal Bordiú. = E 1 Seoretario, Franoisoo» 
Alvarez de Lara . 
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LATINA 
• 

En virtud de providencia del Sr. don 
León Medina Brusa. Jaez munioipal de! 
distrto de la Latina, se cita y llama por 
término de oinoo dias á Esteban Minaya 
Megias, de treinta y siete años, natural de 
Tembleque , provincia de Toledo, de es

tado viudo, ocupaoión jornalero y que 
dijo vivir en Carabanohel Alto, A fin de 
qus comparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Hal

donadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibido que , de no compa

recer, le para rá el perjuioio á que hay» 
lugar . 

Madrid I o . de Dioiembre de 1 9 0 1 . ~ 
V . * B . ° « Medina.=EISecretario, Lloen

oiado Jul ián Fernández Garoia. 
116.—234> 

GETAFE 

En virtud de providenoia diotada hoy. 
por el S r . Jaez munioipal suplente de 
esta villa, en funciones, se oita á Galo N. 
Pastor, que ha estado al se rv ido del ga 

nadero D. Leooadio Díaz, veoino de VI" 
l laverde, cuyas demás oirouuatanoias f 
paradero actual se ignora, para que o» 
d ia22 de Dioiembre próximo, a l a s tres 
de la t a rde , comparezca en la Sala aur 
dlenola de este Juzgado, sita en el pi»° 
prinoipal de la C isa Consistorial, á fia de

que oonourra oomo denunciado á la oels— 
braolón de un juicio do faltas por daño y 
amenazas á Juan de Dios Martín Pasoaal; 
previnlóndoleque, si no oorapareoe.le pa

ra rá el perjuioio á q a e hubiere lagar . 
Y para que sea publioado en el Bot**71 

OFICIAL, de esta provincia, expido la pr* 
senté en Getafe á 28 de N j v n m b r e d©

1904.«=EI Seoretario, Faastino M*riíO
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